
=DO POR EL QUE SE ASIGNAN Y SE SUPRIMEN COMPLEMENTOS SINGULARES DE 1 
1 PUESTO Y POR EL DESEMPENO DE TRABAJO EN HORARIO O JORNADA DISTINTA DE LA ( 
( HABITUAL A DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE MEDIO i 
1 AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO 1 

El artículo 73.5.1.4 del III Convenio Único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado, (Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 12 de 

noviembre de 2009), establece que la asignación o supresión de los complementos 

singulares de puesto a los puestos de trabajo ocupados será objeto de negociación 

colectiva en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a 

propuesta de la Subcomisión Delegada. Idéntico procedimiento se prevé en el artículo 

73.5.2.9 para la asignación o supresión de los complementos por el desempeño de trabajo 

eri horario o jornada distinta de la habitual a los puestos de trabajo oci-ipados. 

Conforme a lo anterior, en las reuniones celebradas los días 17 de diciembre de 2009 

y 11 de febrero de 2010, la Subcomisión Delegada en el Ministerio de Medio Ambiente y 

Medio Rural y Marino acordó proponer a la C.I.V.E.A. la supresión y la asignación de 

complementos singulares de puesto y por el desenipeño de trabajo en horario o jornada 

distinta de la habitual a determinados puestos de trabajo. 

En atención a lo anteriormente expuesto, al concurrir las circunstancias previstas en 

los artículos 73.5.1 y 73.5.2 del III Convenio Único el Pleno de la Comisión de 

Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del III Convenio Único para el personal 

laboral de la Administración General del Estado, en su reunión del día 9 de marzo de 201 0, 

adopta, en aplicación de lo establecido en el artículo 73.5.1.4 y 73.5.2.9 del III Convenio 

Único, el siguiente 

ACUERDO: 

lo Asignar los complementos singulares de puesto y por el desempeño de trabajo en 

horario o jornada distinta de la habitual a los puestos que se relacionan en el anexo 

adjunto. 



2O Suprimir los complementos singulares de puesto y por el desempeño de trabajo en 
horario o jornada distinta de la habitual a los puestos que se relacionan en el anexo 

adjunto. 

3O- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
lnterministerial de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del artículo 3 del III 

Convenio Único. 

Por la Administración del Estado 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION 
DE RETRIBUCIONES Y PUESTOS DE 

TRABAJO 

(M0 DE ECONOMIA Y HACIENDA) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANlFlCAClON DE RECURSOS HUMANOS RELACIONES LABORALES 
Y,RETRIBUCIONES 

Pablo López B rgia t 

CCOO 

Por las Organizaciones Sindicales 

U.G.T. CSI-CSIF 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
n 

Javier Pra o lvete 



ANEXO 

Oficial de actividades tecnicas y 1 4925659 1 80008 1 profesionales I I I C. H. del Ebro. Comisaría de Aguas 

Oficial de actividades técnicas y I 4924723 1 80305 1 profesionales 1 4 1 2 1  A3 I 

GP CATEGORIA PROFESIONAL 
Badaral 

C. H. del Ebro. Comisaría de Aguas I 

MEH 
AF 

I 
Ayudante de actividades técnicas y 1 4926021 1 81629 1 profesionales 1 5 1 2 1  

Compl. 
suprimido 

4922021 

C. H. Guadalquivir. Dirección Tkcnica Il 

4922012 

Ayudante de gestión y servicios I 4926486 I 82050 1 comunes 

Compl. 
asignado 

Técnico superior de actividades 
81238 1 técnicas y profesionaies 

C. H. Guadalquivir. Secretaría General Il 

UNIDAD 

81 57 

3 

Técnico superior de actividades 
tecnicas y profesionales 1 3 1 2 1  

Técnico superior de actividades 
técnicas v profesionales 

4925290 

4923637 

C. H. del Tajo. Comisaría de Aguas I 

2 

3 

84028 

83974 

002A1 

4924696 

Técnico superior de actividades 
4921 500 78695 técnicas y profesionaies I I I  1 3 1 2 1 00382 1 

2 

C. H. Guadalquivir. Dirección Técnica 

Oficial de actividades tecnicas y 
profesionaies 

Oficial de actividades técnicas y 
profesionaies 

Demarcación de Costas de Baleares I 

84225 

4923737 

Técnico superior de actividades 
4923953 78601 técnicas y profesionaies I I I I 3 l 2 1  

002A1 

4 

4 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 78339 

Demarcación de Costas de Baleares Il 

C. H. Guadalquivir. Dirección Técnica 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

Oficial de gestión y servicios 
4923954 78625 comunes I I I  I 4 l 1  A3 I 

2 

2 

3 

D. G. de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar. Unidad de Apoyo 11 

3 

1 1 1 Oficial de gestión y servicios 49231 73 78769 comunes 

006 

2 

Oficial de gestión y servicios 1 4923175 1 78771 1 

2 

Demarcación de Costas de Baleares Il 

006 

003B2 

Demarcación de Costas de Galicia. A 
Coruña Il 

C. H. del Tajo. Dirección Técnica 

C. H. del Tajo. Dirección Técnica 

00382 

Servicio Provincial de Costas. 
Castelldn 

11 1 1 Oficial de gestión y servicios 49231 72 78768 comunes I 4 l 1 I  A3 I 

C. H. del Tajo. Comisaría de Aguas 

Servicio Provincial de Costas de 
Alrnería 11 

Oficial de gestidn y servicios 
4925427 78749 I I I  Servicio Provincial de Costas. 

Castellón 

1 
Servicio Provincial de Costas. Almería Il 
Servicio Provincial de Costas de 
Granada 

4925371 

4922938 

Servicio Provincial de Costas. Girona 

Demarcación de Costas Andalucía- 
Atlántico. Cádiz 

Técnico superior de actividades 
4923925 78536 3 2 00382 técnicas y profesionaies 

Técnico superior de actividades 
4921 384 78271 3 2 006 técnicas y profesionaies 

Técnico superior de actividades 
4923936 78547 3 2 00382 técnicas y profesionaies 

Ayudante de gestión y servicios 
4926658 78317 5 1 A3 

/ _ -- -- 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 78597 

Demarcación de Costas Andalucía- 
Atlántico. Cádiz 

77798 

3 

Oficial de gestidn y servicios 
comunes 

2 

4 

00382 

2 A3 Servicio Provincial de Costas. 
Pontevedra 



1 1 1 Compi. 1 Compi. 1 
CATEGORIA PROFESIONAL GP AF suprimido asignado 1 Badaral 1 MEH 1 UNIDAD I 

Ayudante de actividades técnicas y 1 4926163 1 85376 1 profesionales 1 5 1 2 1  1 D I  1 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 1 
4925220 

1 1 Técnico superior de actividades 
4922246 82308 técnicas y profesionales 

4920625 

1 0038 1 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

82687 

1 1 Técnico superior de actividades 
4922287 82468 técnicas v ~rofesionaies 1 3 1 2 1  

82290 

1 0038 1 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

Oficial de actividades tecnicas y 
profesionales 

Titulado medio de actividades 
técnicas y profesionaies 

4 

4922323 

1 / Oficial de actividades técnicas y 
4923522 82564 profesionales 

2 

4922363 

1 00382 1 C. H. del Guadiana Dirección Técnica 

2 

82535 

2 

Técnico superior de actividades 
82828 1 técnicas y profesionaies 

D I  

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

4922325 

Oficial de actividades técnicas y II 4924442 I 82785 1 profesionales 1 4 1 2 1  

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

0038 

3 

/ 1 00382 1 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica Y 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

3 

82534 

2 

Técnico superior de actividades 
4924441 1 82784 1 técnicas y profesionales 

Ayudante de actividades técnicas y 11 4926158 1 82371 1 profesionales 
D I  C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

2 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 

4922249 

4922331 

4922368 

00382 

3 

Ayudante de actividades técnicas y I 4925146 1 82390 1 profesionales 

00382 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

3 

8231 

82540 

82833 

1 1 C. H. del Guadiana Dirección Técnica Y 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

2 

2 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

4926851 

003B2 

49261 77 

49261 78 

4926190 

49261 93 

003B2 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

3 

3 

3 

82368 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

82397 

82398 

8241 

8241 

2 

2 

2 

Ayudante de actividades tecnicas y 
profesionales 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionaies 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales --- 
Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales 

004B 

004B 

004B 

D I  C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

--- 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

I 

002A1 

A3 
002A1 

A3 
002A1 

A3 
002A1 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 
-- 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 



Núm. 
Badaral 

Ayudante de actividades técnicas y 11 4926354 1 91334 1 profesionales 

. 

1 C. H. del Guadiana Dirección Técnica Il 

MEH 
-- 
4926350 

CATEGORIA PROFESIONAL 

1 

91 330 

4926364 

4926371 

GP 

---- 
Ayudante de actividades técnicas y 
~rofesionaies 2 002A1 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

4926355 

4926372 

91620 

91627 

l-191629)actividades técnicas y 

1 1 Oficial de actividades tecnicas y Y 4923535 82582 ~rofesionaies I 1 4 1 2 1  A3 l 

AF 

91335 

91628 

Ayudante de actividades técnicas y 
4926389 1 91846 1 profesionales 

1 C. H. del Guadiana Dirección Técnica 11 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales 

A3 
002A1 

Compl. 
suprimido 

Ayudante de actividades técnicas y 
~rofesionales 

Ayudante de actividades técnicas y 
profesionales 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

A3 1 1 002Al 1 

A3 
002A1 

A3 
002A1 

C. H. del Guadiana. Dirección Tecnica 

1 

Compl. 
asignado 

A3 
002A1 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 

A3 
002A1 

UNIDAD 

C. H. del Guadiana. Dirección Tecnica 

4923536 

C. H. del Guadiana. Dirección Técnica , 

82583 

- - -  

Oficial de actividades técnicas y 
Drofesionales 4 2 A3 C. H. del Guadiana. Dirección Técnica 1 


